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SECCIÓN 2:  COMPOSICIÓN E INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES

Uso:  Combustible para motores.

Componente CAS TWA STEL %
COMPONENTES

Gasolina 8006-61-9 300 ppm (ACGIH 2004) 500 ppm  (ACGIH 2004) N.R.

VISIÓN GENERAL SOBRE LAS EMERGENCIAS:

¡Peligro! Líquido inflamable. Perjudicial si se ingiere o inhala. Afecta el sistema nervioso central.  Eliminar la grasa de la 
piel. Puede causar irritación a ojos y tracto respiratorio.

Depresión del sistema nervioso central. En baja concentración: sed y opresión en el pecho. En 
alta concentración: dolor de cabeza, irritación de los ojos, nariz, garganta y pulmones, fatiga, 
descoordinación, somnolencia, náuseas, vómito, convulsiones, shock.

Inhalación:

Irritación gastrointestinal, fatiga, pérdida de la conciencia, coma. Puede causar neumonía.Ingestión:
Eliminar la grasa de la piel produciendo resequedad y fisuras.Piel:
Posible irritación e inflamación, no causa daños permanentes.Ojos:
El contacto repetido o prolongado con la piel puede causar dermatitis. Estudios de laboratorio con 
ratas y ratones muestran que la inhalación crónica puede causar daños al hígado y a los riñones. 
Este producto puede contener benceno que es cancerigeno. Estudios de salud en humanos, 
muestran que el benceno puede causar daños en el sistema de producción de sangre como 
serios desordenes que pueden incluir leucemia.

Efectos crónicos:

EFECTOS ADVERSOS POTENCIALES PARA LA SALUD:

SECCIÓN 3:  IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

SECCIÓN 4:  PROCEDIMIENTOS DE PRIMEROS AUXILIOS

Sinónimos: Gasolina Regular, Gasolina Premium

Teléfonos de Emergencia:

GASOLINA AUTOMOTORNombre del Producto:

SECCIÓN 1:  PRODUCTO QUÍMICO E IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

Fórmula: Mezcla de hidrocarburos

Compañía que desarrolló
la Hoja de Seguridad:

Número UN: 1203

Clase UN: 3    

Esta hoja de datos de seguridad es el producto de la recopilación de información de 
diferentes bases de datos desarrolladas por entidades internacionales relacionadas con el 
tema. La alimentación de la información fue realizada por el Consejo Colombiano de 
Seguridad, Carrera 20 No. 39 - 62. Teléfono (571) 2886355. Fax: (571) 2884367. Bogotá, 
D.C. - Colombia.

Número interno:  
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Inhalación: Trasladar al aire fresco. Si no respira administrar respiración artificial. Si respira con dificultad 
suministrar oxígeno. Mantener la víctima abrigada y en reposo.

Ingestión: Lavar la boca con agua. Si está consciente, suministrar agua. No inducir el vómito. Si éste se 
presenta en forma natural, inclinar la persona hacia el frente para reducir el riesgo de 
broncoaspiración, suministrar más agua. Buscar atención médica

Piel: Retirar la ropa y calzado contaminados. Lavar la zona afectada con abundante agua y jabón, 
mínimo durante 15 minutos. Si la irritación persiste repetir el lavado. Buscar atención médica

Ojos: Lavar con abundante agua, mínimo durante 15 minutos. Levantar y separar los párpados para 
asegurar la remoción del químico. Si la irritación persiste repetir el lavado. Buscar atención 
médica.

Nota para los médicos: Después de proporcionar los primeros auxilios, es indispensable la comunicación directa con 
un médico especialista en toxicología, que brinde información para el manejo médico de la 
persona afectada, con base en su estado, los síntomas existentes y las características de la 
sustancia química con la cual se tuvo contacto.

Peligros de incendio y/o explosión:
Líquido inflamable. Puede encender fácilmente por calor, chispas, llamas o descargas electrostáticas. 
Los contenedores pueden explotar con el calor. El contacto con agentes oxidantes puede producir 
explosión. Los vapores se pueden acumular en los contenedores vacíos y en las zonas bajas 
presentando riesgo de incendio y explosión. Los vapores pueden viajar hasta la fuente de ignición y 
regresar con llamas. Cuando se calienta incrementa los riesgos de incendio y explosión.

Productos de la combustión:
Humos tóxicos de óxidos de carbono y óxidos de azufre en caso de combustión incompleta.

Precauciones para evitar incendio y/o explosión:
Mantener alejado de toda fuente de ignición y calor. Asegurar buena ventilación en espacios 
confinados y zonas bajas. Conectar a tierra los contenedores para evitar descargas electrostáticas. 
No almacenar recipientes vacíos pueden contener mezclas explosivas. Los equipos eléctricos, de 
iluminación y ventilación deben ser a prueba de explosión.

Dióxido de carbono, espuma, polvo químico seco o agua en forma de rocío. El agua es inefectiva.

Instrucciones para combatir el fuego:
Evacuar o aislar el área de peligro. Restringir el acceso a personas innecesarias y sin la debida 
protección. Ubícarse a favor del viento. Usar equipo de protección personal. Retirar los contenedores 
expuestos si puede hacerlo sin riesgo, en caso contrario, enfríarlos aplicando agua en forma de rocío 
desde una distancia segura. No introducir agua en los contenedores.

Medios de extinción:

Punto de inflamación (ºC): -39 a -18

Limites de inflamabilidad (%V/V): 1.1 - 7.6

SECCIÓN 5:  MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO

Temperatura de autoignición (ºC): 456

Evacuar o aislar el área de peligro. Eliminar toda fuente de ignición y calor. Restringir el acceso a personas innecesarias y 
sin la debida protección. Ubícarse a favor del viento. Usar equipo de protección personal. Ventilar el área. No permitir que 
caiga en fuentes de agua y alcantarillas. Detener el derrame si puede hacerlo sin riesgo. Recoger el líquido en tambores 
seguros limpios por medio de bombas a prueba de explosión. Absorber el remanente o los derrames pequeños con arena, 
tierra u otro material no combustible. Recoger con herramientas que no produzcan chispas y depositar en contenedores 
limpios y secos con cierre hermético para su posterior disposición.

SECCIÓN 6:  MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL

Almacenamiento: Lugares ventilados, frescos y secos. Lejos de fuentes de calor, ignición y de la acción directa de los 

Manejo: Usar siempre protección personal así sea corta la exposición o la actividad que realice con el 
producto. Mantener estrictas normas de higiene, no fumar, ni comer en el sitio de trabajo. Use las 
menores cantidades posibles. Conozca en donde está el equipo para la atención de emergencias. 
Lea las instrucciones de la etiqueta antes de usar el producto. Rotule los recipientes 
adecuadamente.

SECCIÓN 7:  MANEJO Y ALMACENAMIENTO
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rayos solares, señalizados adecuadamente, con salidas de emergencia en caso de incendio. 
Separado de materiales incompatibles. Rotule los recipientes adecuadamente y manténgalos bien 
cerrados, protegidos del daño físico. No almacene recipientes vacíos pueden contener mezclas 
explosivas. Conecte a tierra los contenedores para evitar descargas electrostáticas. Los equipos 
eléctricos, de iluminación y ventilación deben ser a prueba de explosión.

Ventilación (a prueba de explosión) local y general, para asegurar que la 
concentración no exceda los límites de exposición ocupacional. Control 
exhaustivo de las condiciones de proceso. Debe disponerse de duchas y 
estaciones lavaojos

Protección respiratoria:

Protección en caso de emergencia:  

Protección de piel:

Protección de los ojos y rostro: 

Respirador con filtro para vapores orgánicos si la concentración de los vapores 
es alta o si la ventilación es insuficiente.

Equipo de respiración autónomo (SCBA) y ropa de protección total, en caso de 
derrame puede utilizarse un respirador con filtro para vapores orgánicos.

Guantes de caucho, si hay riesgo de contacto con la piel use ropa de protección 
química.

Gafas de seguridad.

Controles de ingeniería:

SECCIÓN 8:  CONTROLES DE EXPOSICION Y PROTECCIÓN PERSONAL

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL   

Apariencia, olor y estado físico: El líquido en forma natural es incoloro y presenta olor característico.

Gravedad específica (Agua=1): 0.70 - 0.76 / 15°C

Punto de ebullición (ºC): 24 - 221

Densidad relativa del vapor (Aire=1): 3 - 4
Punto de fusión (ºC): -70 aprox

Viscosidad (cp): N.R.

pH: 9 máximo

Presión de vapor (mm Hg): 400 / 20°C

Solubilidad: Insoluble en agua. Soluble en alcohol absoluto, éter, cloroformo, benceno.

SECCIÓN 9:  PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

Estabilidad química:  Estable bajo condiciones normales.

Incompatibilidad con otros  materiales: Halógenos, ácidos fuertes, peróxidos, álcalis y agentes oxidantes

Condiciones a evitar: Calor, llamas, fuentes de ignición e incompatibles.

SECCIÓN 10:  ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Productos de descomposición peligrosos: Cuando este material se calienta puede liberar óxidos de carbono y 
óxidos de azufre en caso de combustión incompleta.

Polimerización peligrosa: No ocurrirá polimerización.

Contiene compuestos cancerigenos y compuestos tóxicos de plomo. Afecta el sistema nervioso central. La ingestión puede 
causar neumonía.
CLLo (inhalación, humano) = 900 ppm (1 hr. exposición). 
DL50 (oral, ratas) = 12750 mg/kg.
CL50 (inhalación, ratón) = 30000 ppm (5 min. exposición).

SECCIÓN 11:  INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

Perjudicial para la vida acuática. DBO5= 8%. Toxicidad peces: TLm= 90 ppm/24h/Juvenile American Shad/agua fresca; 91 
mg/L/24h/Juvenile American Shad/agua salada; 5-40 ppm/96h/trucha/agua fresca.

SECCIÓN 12:  INFORMACIÓN ECOLÓGICA

Se puede realizar una incineración controlada en un horno con recuperación de humos.

SECCIÓN 13:  CONSIDERACIONES DE DISPOSICIÓN
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Etiqueta roja de líquido inflamable. No transportar con sustancias explosivas, gases inflamables o venenosos, sólidos de 
combustión espontánea, sustancias comburentes, peróxidos orgánicos, materiales radiactivos ni sustancias con riesgo de 
incendio. 
Grupo de empaque: II (IMO).

SECCIÓN 14:  INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE

1. Ley 769/2002. Código Nacional de Tránsito Terrestre. Artículo 32: La carga de un vehículo debe estar debidamente 
empacada, rotulada, embalada y cubierta conforme a la normatividad técnica nacional. 

2. Decreto 1609 del 31 de Julio de 2002, Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera. 

3. Ministerio de Transporte. Resolución número 3800 del 11 de diciembre de 1998.  Por el cual se adopta el diseño y se 
establecen los mecanismos de distribución del formato único del manifiesto de carga.

4. Los residuos de esta sustancia están considerados en: Ministerio de Salud. Resolución 2309 de 1986, por la cual se 
hace necesario dictar normas especiales complementarias para la cumplida ejecución de las leyes que regulan los 
residuos sólidos y concretamente lo referente a residuos especiales.

5. Ministerio de Minas y Energía.  Decreto número 283 del 30 de enero de 1990 por el cual se reglamenta el 
almacenamiento, manejo, transporte, distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo y el transporte por 
carrotanques de petróleo crudo.

6. Ministerio de Minas y Energía.  Decreto número 553 de febrero 6 de 1991 por el cual se reglamenta la ley 25 de 1989 y 
se modifica parcialmente el decreto 283 de 1990.

SECCIÓN 15:  INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

La información relacionada con este producto puede no ser válida si éste es usado en combinación con otros materiales o 
en otros procesos. Es responsabilidad del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular.

SECCIÓN 16:  OTRAS INFORMACIONES

Bibliografía
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